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CATEGORIAS

T'cnico de Sistelllas .........••
Analista ............•...•......
Al"Ialista-Pr0'iralllador .
Programador d. 11 .
Proqramacl.or d. 2•..............
Operador d. Consola ' .
Operador de Pe1'it61'10:0•. o., ••••
Pertorista-Grabador-Variticador
de Prilll.ra ...•..........•......
Pertorista-Gracador Verificador
de Sequnda ••••••...••.••.••..••
Preparador ..••............•....

IV.- .\50:.n50•• -

SUELOO
MENSUAL

llJ. 716
105.447
97.176
94.4:82
80.638
90. J 54
73.399

88.285

73.399
80.631

COMPUTO
ANt:A.L

1.705.740
1.58l.705
1.457.640
1.414.230
1. 209.570
1.355.310
1.100.985

1.100.985
1.209.570

a ocupar l. corra.pondienta cat~orla a<1aini.trativa ••qün al
antarior asqua.. , una v•• qua •• haya producido vacante.

el La. cataqarla. de T'cnlco d. si.t•••• , Anali.ta ~

Anali.ta PToqra»ador, .e intaqraran en la a.cala admini.trativa
con iqual condiciana.ianto qua al pravisto para la. cateqorlas
conta.plada. an al ap.rtado Al, y re.paeto de su cat~orla propia
laboral, •• concratar' an c.da ca.o .aqQn laa circunatancia••

VIII.- ~.-

A los solos atacto de lo di,pue.to an'. DlSPO'lCión
Tran,itor1a 3' del pre.ente Convan1o y la Oisposición Tran,¡torla
J' de la Ordananza da Trabajo para las Empre.as da Seguros y
Capitalización da 14 da ~ayo de 1.~70, se compuear!n las
categorlas de T"-cnlcos de Sistema" Analista,
Analista-Proqramador. Proqramador de l'. Oparador aa Consola y
Perforl,ta-Grabador-Varificador de 1', con al conjunto de ~efes,

Tltulados y oflclalas dell; y la. cateqor1as da Programador de
2'. Operador de PerlttrlCOS. Parforlsta-Grabador-Ver:flCador de
2 1 • y Praparador, sa compul:ar4n con al conJunto de Jefes.
Tltulado•. Otlclalas l'. Oflc1ale. 21 y Auxlllaras.

Los ascansos para las c.t.gorl.. d. Operador d.
P.rit.rico., ProgramadOr a. 2', P.rtorista d. 2' Y Pr.parador s.
r.qir'n por lo pr.vi.to .n .1 articulo 23 d.l Conv.nio Colactivo
viqent••

V.- Asimilación EconÓmica por AntigU.dad.-

Lo. trabajadoras que an .1 mom.nto d. la tirma d. aste
acu.rdo oat.nt.n la cat~orla 4. Oticial d.~' Y que .n los do.
......iqui.nt.. a la aprobación 4.1 mi.mo por la Dir.cción
C.n.ral da Trabajo ••a cla.iticado como Par.onal d. Inform4tica.
si su ••dario ba.a.n la cateqoria intor:u4tica a. intarior al
• a1ario ba.. corr••pondiente a Oticial d. Z' adaini.trativo
incre..ntado .aqQn lo previ.to en .1 artIculo 15 dal Convenio d.l
Sector y .i••pra qu..a cumplan la. pr.mi.a. indicada. an dicho
articulado d~ant. lo. aftoa 1.tl1, 1.912 Y 1.'13, parcibir& an .1
ao..nto qua corr••ponda y coao co.pl•••nto p.r.onal la diterencia
antra la. 2 ratribucion.s hasta qua la r.tribuci6n ba.a aSi;nada
a la nuava cat~orla ••• iqual o .uperior a la antiqua
incr...nta~ .n lo. tlrwinoa 4al citado articulo.

IX.-

Sa recomienda que para la cobartura da la& plazas que
sa precisen da la a.cala lntorm4tica. dabar' considerarse co~o

prafarente el acceso a la. ~ismas ,da los trabajadoras de la
ascala administrativa da la misma emprasa qua lo solicitasen de
terma voluntarla, 'lampre que cumplan los raquisito. exiqidos
para al dasarrollo da las ~unciona. del puasto a cu=rir.

X.-
El pre.ente acuardo moditica lo dispuasto en la

Ordenanza Laboral da l4 da Mayo da l.970 raterenta al Personal de
Informatica .

ANEXO NI 3
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I elle i!"fl ..Un • -. , -.- -.' ,.~ i '.1 '" ... 0.-

\ .... I.11on ~ ~, ,~ o.n '." o.w \ o." ¡•. w o.n O." O±=-
Loa coapl...ntoa. ..jora.. Pluse., boniticaciona. y

cualquier atra ratribUci6n qua perciba ast. p.r.onal podr& .er
abaarbido Por la. nuava. ratribucion.. establecida. en e.ta
norwa. En ca.o d. axistir diteranciaa an taver dal ..plaado ••
d.ber& rasp.tar la .i... y s610 po4r& absorbers. por incra.antos
p~tarior••• 11 trabajado~ qua al aoaanto da la ~la.iticaci6n

o.tantara un. cateqorla con Salario-Tabla de Convanio Super~or ~

la qua adqui.ra. la sara raspatada la ratrlbuci6n baSe
corraspondianta a la cataqor1a que ostentaba a todos los efec~05,

hasta qua la nueva cataqor1a alcance, por cualquler causa, las
cotas salariales da la &nterlor o el trabaJador cambia ja
cataqor1a.

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION
VII.- Acc.so a la e.cala administrativa.-

La ditarancia d. Sualdo bas., si axi.tiara, se
respetar! como complemanto per.onal congelado y no ab.orbible,
del Sualdo b•••• ha.t. el pa•• a la cateqorla superior.

Al t.a' Empresa.. de acuerdo con lo establecido an .. a
Oisposici6n Genaral I.l. podr!n decidir por probadas razones
tacnolOgica. o de orqanizaciOn dal trabajo el paso dal personal
de Intormática a la ascala admlnistrat~va en lo. .iguientes
t4irminos:

CUandO da.de la e.cal. intormática se accada a la
cateqorla admini.trativa d. otictal ~'. se computarAn los a~os de
parmanencia en la a.cala intorm4tic.. a etactos da alc.nzar lo.
aftos da parm.n.nci. axigido. para el davango d. la .similaciÓn
aconOmic. a la c.taqorla superior por antigüedad prevista en el
arto 14 dal Convenio. Dicha a.i.ilaciOn aconÓmic. sera .baorbibla
par al comple••nto parsonal m.ncion.do en el plrrato .ntarior,
ha.ta donde elcanca.
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ROMERO HERRERA

Ilmo. Sr, Director general de Política Alimentaria.

ORDEN de 29 de agosto de 1990 por la que se homologa
el Acuerdo interprofesional entre productores y transforma
dores de uva para vinificación dentro de la zona de
producción de la denominación de origen Ribeiro.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por la Dirección
General de PoBtica Alimentaria, relativa a la solicitud de homologación
de un Acuerdo interprofesional entre productores y transformadores de
uva para vinificación dentro de la zona de producción de la denomina
ción de origen Ribeiro, formulada por representantes de Uniones
Agrarias -UPA, ASAJA, Sindicato Labrego Galego y de Asociación
Empresarial Vinícola de Orense-, firmantes del acuerdo, y dado que el
Real Decreto 40/1989, de 13 de enero. incluye la uva para vinos con
denominación de origen entre los productos agrarios susceptibles de
acogerse al régimen de la Ley 1911982, de 26 de mayo, y habiéndose
cumplido los requisitos previstos en el Real Decreto 2707/1983, de 7 de
septiembre. así como los de la Orden de 22 de junio de 1984, con el fin
de garantizar las relaciones éontractuales que se establezcan, dispongo:

Artículo LOSe homologa el Acuerdo interprofesional entre produc
tores y transformadores de uva para vinificación dentro de la zona de
producción de la denominación de origen Ribeiro, cuyo texto figura en
el anexo de esta disposición,

Art. 2.° La vigencia de la homologación del presente Acuerdo
interprofesional se extenderá a las campañas 90/91 y 91/92.

Artículo final.-La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado)).

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos,
Madrid, 29 de agosto de 1990.

otieial 2'.

Otieial l'

parson.l d. intormAtica, antas mencionado,
afta. d. parwanencia en la nuava cataqorla,
la pre.ente normativa, y sie.pre qua la
trabajo lo permita. tendr! un darecho pret.rante

Proqramador cle 2' .
Preparador .........••......
Oparador parit4iricos .
Partori.t.·Grabad~--Veriti·

cador de 2' .

Programador de 1' l .•...
Operador de Consola .
Pertorist4-Grabador-Veriti-
eador de 1' _ .

111 11
transcurrida. 5
obtenida seqlln
orqanizaciÓn dal
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ANEXO Preferentes Aulorizadas

Segunda. Los procedimentos de cultivo, de recolección y caracterís
ticas de calidad, del producto objeto del presente Acuerdo, serán los
determinados en el reglamento de la denominación de origen Ribeiro y
los que se establezcan en el correspondiente convenio de campaña y
contrato-tipo.

Tercera. Fijación de precios.-Los precios se determinarán en fun·
ción de la variedad. calidad y variable de mercado, de la siguiente forma:

Precios mínimos por variedades: Se determinará en el correspon·
diente convenio de campaña.

El precio a percibir se ajustará de la siguiente forma:

Precio mínimo más una variable de mercado, 'establecida por el
Centro gestor. antes del día 10 de septiembre de cada año, más una
prima o penalización por calidad. establecida por el Centro gestor, en la
misma fecha.

Cuarta. Las causas de fuerza mayor que justifiquen total o'parcial·
mente el incumplimiento de las obligaciones contraídas serán las
derivadas de siniestros y situaciones catastróficas. producidas por
adversidades climatológicas o enfermedades y plagas no controlables por
las partes, o cualquier otra que así se detennine por la autoridad
competente previa denuncia.

Cualquiera de estas situal:iones. deberá ser comunicada al Centro
gestor en el plazo máximo de diez días.

Quinta. C;arant(as de cumplimiento.-Con el fin de asegurar el
cumplimiento de las obligaciones contraídas en este Acuerdo. se fija una
indemnización del 20 por 100 del valor de la mercancia contratada, que
satisfara la organización o Entidad firmante que incumpla este Acuerdo.

El importe se destinará al Centro gestor para contribuir a su
mantenimiento y a sus tiOl'S. Igual destino tendrán las indemnizaciones
que se establezcan en el contrato·tipo para casos de incumplimiento.

Sexta. CenIro gestor.-Las partes firmantes de este Acuerdo se
comprometen a la creación de un Centro gestor.

Séptima. Las partes se comprometen a hacerse cargo de los gastos
que origine la creación y funcionamiento del Centro gestor. deducidas
las ayudas que en su caso puedan gestionarse y aparte de los establecidos
por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

Se acuerda que tales gastos se subrogarán al 50 por 100 entfe cada
uno de los dos sectores intervinientes. y dentro de cada sector en parte
proporcional al volumen de la mercancía contratada por cada uno.

Octava. Las partes acuerdan someter las cuestiones litigiosas que se
planteen sobre la interpretación o ejecución del presente Acuerdo al
Arbitraje regulado en la Ley 36/1988, de 5 de diciembre, con la
especialidad prevista en la Ley 19/1982, de 26 de mayo, sobre
contratación de productos agrarios, consistente en que el árbitro o
árbitros serán nombrados por el Ministerio de Agricultura. Pesca y
Alimentación.

Los contratos que se suscriban al amparo y en el ámbito dc este
Acuerdo incluirán una cláusula de sometimiento al citado arbitraje.

Novena. Las Empresas que quieran acogerse al presente Acuerdo
interprofesional dispondrán de un plazo de treinta días para comunicar
al Centro gestor los volúmenes de producción que pretendan contratar.
La apertura de dicho plazo se hará pública para la campaña de
'producción, mediante la inserción de un anuncio por parte del Centro
gestor en el «Boletín Oficial del Estado», en los medios de difusión de
las organizaciones suscribientes. en su caso, yen los dianos dt:" difusión
general que se estimen convenientes.

Décima. Los contratos de compra~ventaque se realicen en el marco
de este Acuerdo _deberán celebrarse antes del 25 de septiembre y,
excepcionalmente, el Centro gestor podrá ampliar el límite de contrata
ción siempre y cuando no sobrepase la fecha de cierre de vendimia
establecida por el Consejo Regulador.

Undécima. Las partes suscribientes del presente Acuerdo se -com
prometen a permitir la incorporación posterior al mismo a las Empresas
que así lo soliciten. en \irtud de lo dispuesto en el artículo 20 del
Reglamento 2707/1983.

Duodécima. Los contratos firmados al amparo del contrato tipo
homologado mediante Orden de 27 de febrero de 1989. quedan
automáticamente sujetos al marco de este Acuerdo.

y para que conste Y' surta los efeclos oportunos. se tirma este
Acuerdo interprofesional entre las partes en Orense a ::!2 de junIo
de 19lJO.

Trcixadura Garnacha Jerez o Palo
mino.

Macabeo.

B[anca~TintasBlancas

Torrontes
Godello
Alvariño
Lado
Loureira
Albilla .....

Tintas

Caino

Ferron
Souson
Mencia
Brancellao

a) Que el Real Decreto 40/1989, de 13 de enero. incluye la uva para
vinos con denominación de origen, entre los productos agrarios suscepti
bles de acogerse al régimen de la Ley 19/1982, de 26 de mayo. sobre
contratación de productos agrarios.

b) Que libre y voluntarial.:ente las partes que intervienen, desean
suscribir un Acuerdo interprofesional de ámbito territorial determinado
a la zona de producción protegida por la denominación de origen
Ribeiro.

c) El presente Acuerdo se establece con el objetivo de conseguir
conjulltamente los siguientes fines:

Ordenar las transacciones de uvas. con destino a su transformación.
amparado por la denominación de origen Ribeiro, mediante la fijación
de los precios a percibir y la determinación de las condiciones de
suministros, así como de las garantías de mutuo cumplimiento de
obligaciones. con objeto de dar agilidad, seguridad y transparencia al
mercado.

Fomentar una situación estable de los mercados, adaptando las
producciones en calidad y cantidad a las exigencias de la demanda.

En Orense a 22 de junio de 1990.

Por parte del sector industrial:

Don' Manuel Vázquez Pérez, documento nacional de identidad
número 34.619.475.

Don Manuel Cabezas Enriquez. documento nacional de identidad
número 34.605.959.

Don Antonio Reza Reza, documento nacional de identidad número
34,573.194.

Don Manuel Méndez Paz, documento nacional de identidad número
34.525.808.

Todos ellos en representación de la Asociación Empresarial Vinícola
de Orense.

Todos los representantes citados se encuentran facultados para la
firma del presente Acuerdo interprofesional, según la documentación,
cuya copia se incorpora al mismo en el acto de su firma.

INTERVIENEN

d) El presente Acuerdo se establece para las campañas 90/91 y
91/92.

e) Las partes se reconocen mutuamente, segun intervienen, la
capacidad jurídica y de obrar necesaria para asumir las obligaciones
derivadas de este Acuerdo, y muestran su decidida intención de
establecer la máxima colaboración entre ambos sectores.

Por todo ello las organizaciones y entidades abajo firmantes deciden
establecer el presente Acuerdo interprofesional y, de conformidad con lo
dispuesto en el Reglamento de la Ley 19/1982. acuerdan las siguientes

Acuerdo interprofesional entre productores y transformadores de uva
para vinificación dentro de la zona de producción de la denominación de

origen Ribeiro

EXPONEN:

ESTIPULACIONES

Primera. Objelo.-EI presente Acuerdo tiene por objeto organizar la
~decua<;ia cola.boración entre el sector productor o vitícola y el sector
m.du~tnal o vmícola, elaborador de vino con denominación de origen
Rlbe.lro, .de acuerdo con la legislación actual vigente, aplicable en todos
sus ambltos.

La uva objeto del presente Acuerdo será sólo la producida en el
ámbito territorial de la denominación de origen Ribeiro y con destino
a la elaboración de vinos protegidos. siendo las variedades las siguientes:

Por parte del sector productor:

Don Lisardo Domínguez Rodríguez, documento nacional de identi~
dad número 34.934.522, en representación de Unio~es Agrar~s-U.PA.

Don David Dominguez Alvarez, documento naclOnal de ldentldad
número 34.944.056, en representación de Uniones Agrarias-UPA. Don

, Manuel Carlos Gómez Díez, documento nacional de Identidad número
71.397.038, en representación de Jóvenes Agricultores-ASAJA.

Don José Manuel Puga González, documento nacional de identidad
34.957.008. en representación de Sindicato Labrego Galego.'.'
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